N° 36
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día once de julio de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez y Porter.
Artículo III
Se conoció del recurso de hábeas corpus establecido por Melba Chamorro Mejía a favor de Carlos Molina Romero. El señor Jefe del Departamento de Migración informa que contra Molina Romero, de nacionalidad nicaragüense, el Consejo de Gobierno dictó resolución cancelándole la Cédula de Residencia y ordenando su expulsión del territorio nacional, el cuatro de mayo último, por no haber renovado su Cédula de Residencia y por su mala conducta. Discutido el caso y con base en dicho informe, se dispuso declarar sin lugar el recurso. El Magistrado Acosta, de acuerdo con las razones dadas por él en casos semejantes, votó por declarar con lugar el recurso.
